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ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 
 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 526-21 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11035 del 30 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 526-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 

 

VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. Clodomiro Piña Echavarría por el de ROBERT PIÑA ECHAVARRÍA. 

2. Josefina Marte Montero por el de ESMERALDA JOSEFINA MARTE MONTERO. 
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3. Juan Tecla Aybar Aybar por el de JUAN JULA AYBAR AYBAR. 

4. Malvin Andreína Méndez Valdez por el de ANDREÍNA MÉNDEZ VALDEZ. 

5. La señora Juana Yesenia Casado Pinales, madre del menor de edad Víctor David 

Casado, autoriza a cambiar el nombre de su hijo por el de JOEL DAVID CASADO. 

6. Marisol Cristina Peralta Burgos por el de MARIBEL CRISTINA PERALTA 

BURGOS. 

7. Ramón Armando Merejo Pérez por el de BRADIMIR AVILÉS HERNAND MEREJO 

PÉREZ. 

8. María Mitelia Mejía Pujols por el de MAGNOLIA MEJÍA PUJOLS. 

9. Susana Domínguez Cruz por el de RAMONA DOMÍNGUEZ CRUZ. 

10. Generosa Estévez Cruz por el de ROSANNY ESTÉVEZ CRUZ. 

11. Aurora Santana por el de ANDREA DEL CARMEN SANTANA. 

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); 

año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 527-21 que aprueba los objetivos y líneas de acción de la Agenda Digital 2030, 

como estrategia nacional de transformación digital a corto, mediano y largo plazo, la 

cual estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2030. G. O. No. 11035 del 30 de agosto 

de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 527-21 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece que el 

Estado garantizará, promoverá e incentivará la inversión, tanto pública como privada, la 

capacitación, el conocimiento y la aplicación de las nuevas tecnologías en los sectores de 

educación, agricultura, alimentación, defensa y seguridad nacional. 

 


